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timisaria Benerai de Abasíecimieníos 

í 
DELÉGACION D E L E O N 

Como con t inuac ión al Extracto 
del OñciO'Gircular n ú m . 184502/29 
de fecha 1 del actual, remitido a los 
señores Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes, 
he de manifestarles que los precios 
a que se han de cobrar las Colec
ciones de cupones» del primer se
mestre de 1948 son los siguientes: 

1.a Categoría. 1,50 ptas. 
2. a Categoría. 
3. a Categoría. 
Infantiles 
Provisionales 

1,20 
0,75 
0,75 
0,75 

id. 
id. 
id. 
id. 

L o que se traslada para conoci
miento de los Sres, Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

León, 13 de Diciembre de 1947. 
El Gobernador civil-Delegado 

4247 Carlos Arias Navarro 

Sacos de yute . . . . 570 
Idem de esparto . . . . 620 
Id. de yute y esparto mezclado. 610 
Bolsas de yute. . , . . 200 
Id. de esparto . . . . .450 
Id. de mezcla yute-esparto , 300 
Estos envases se h a í l a n deposita

dos en el Almacén de este Servicio 
Nacional del Trigo en A r m u n i a , don
de los interesados pueden exami
narlos. 

Las ofertas se h a r á n por escrito en 
sobre cerrado y lacrado dirigido al 
Sr. Jefe provincial del S. N . del T., en 
León, con la indicac ión de «Para la 
subasta de saquerío», hasta las 12 
horas del día 10 del p r ó x i m o mes de 
Enero, fecha en que se p rocede rá a 
la apertura de los pliegos recibidos. 

Las condiciones d é esta subas
ta están a disposición de los l ici ta-
dores para su consulta en esta Jefa
tura (Avda. del í ' ad re Isla, 11). 

León, 17 de Diciembre de 1947.— 
E l Jefe Prov inc ia l P. A . , Enrique 
G. Arguello. 
4235 N ú m . 703.-48,00 ptas. 

Fresnedo, hace la des ignación de las 
citadas doscientas pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro del puente l l a m á d o P o n 
tón de la Vega, en el camino que 
conduce de Tombr io de Abajo a 
T o m b r í o de Ar r iba , en la confluen
cia del arroyo de la Molinera, con 
el mencionado c a m i n ó . Desde dicho 
punto de partida se m e d i r á n 100 me
tros al Sur y se co locará una estaca 
auxil iar; desde esta estaca se medi
r á n 2.000 m. al Oeste, colocando la 
l ,a estaca; de ésta se m e d i r á n 300 
m. a l Norte, colocandoMa 2.a estaca; 
de ésta se m e d i r á n 2.000 m . a l Este 
colocando la 3.a estaca; de ésta se 
m e d i r á n 200 m. al Norte, colocando 
la 4.a estaca; de ésta se m e d i r á n 2.000 
m. a l Este, colocando lá 5.a estaca; 
de ésta se ^medirán 700 m . al Sur, 
colocando la 6.a estaca; de ésta se 
m e d i r á n 2.000 m. al Oeste, colocan
do la 7.a estaca; y de ésta con 200 

I m . a l Norte, se l legará a la estaca 
auxil iar . 

Los rumbos que serán Considera
dos a efectos de esta denuncia, se
r án con arreglo al Norte verdadero. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro 
^ de las pertenencias cuya investiga
c ión se solicita. 

Presentados los documentos seña-

Serticio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E LEON 
Se anuncia la venta en subasta del 

saquerío inservible existente en esta 
Jefatura Provincial, consistente en 
los envases siguientes: 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Marcel ino 

Fraga Domínguez , vecino de M a 
drid, se ha presentado en esta Jefa- lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
tura el día veintinueve del mes de Minas y admitido definitivamente 
Septiembre a las trece horas c in- dicho permiso de invest igación, en 
cuenta minutos, una solici tud de cumplimiento de lo dispuesto en el 
permiso de invest igación de c a r b ó n a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
de doscientas pertenencias, l lamado ñas , se anuncia para que en el plazo 
«Río Sil», sito en el t é rmino de T o m - de treinta d ías naturales puedan 
br ío de Arr iba , Ayuntamiento de presentar los que se consideren per-

I • 



judicados sus oposiciones en instan 
cia dirigida al Jefe del Disir i to M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.188. 
León,. 10 de Diciembre de 1947.— 

P. A. : L . Hernández . 4183 

MinimsiracMn municipal 
Ayuntamiento de 

Pajares de los Oteros v 
Por este Ayuntamiento se a p r o b ó 

la impos ic ión de las exacciones que 
a con t inuac ión se expresan, para 
nutrir el presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1948: 

1. Impuesto cinco cént imos litro 
sobre vinos, chaeol í s y sidras de to 
das clases, cedido por el Estado a 
favor del Ayuntamiento. 

2. Cont r ibuc ión de usos y consu
mos, tarifa 5.a, relativa a consumi
ciones en cafés, bares, etc., cedida 
por el Estado. 

3. Arb i t r io sobre consumos de 
bebidas espirituosas y espumosas, 

4. Inspección, vigilancia y reco
nocimiento sanitario de cerdos. 

5. Consumo de carnes en este 
t é r m i n o munic ipa l . 

6. Recargo sobre el impuesto de 
gas y electricidad. 

7. Id. sobre la con t r ibuc ión in 
dustrial y de comercio. 

8. Arbi t r io con ñ n no fiscal so 
bre consumiciones en establecimien
tos públ icos . 

9. Arbi t r io sobre carruajes, gana
do y bicicletas. 

10. Id. sobre rodaje por la vía 
púb l i ca . 

11. Cesión que el Estado hace al 
Ayuntamiento del 10 por 100 de la 
cuota del Tesoro en la con t r ibuc ión 
territorial y pecuaria. 

12. Pres tac ión personal y de 
transporte. 

13. Reintegro de les Juntas veci
nales de Mor i l l a y Pobladura de los 
Oteros, para l iquidar a la Excelen
t í s ima Dipu tac ión provincia l el an
ticipo para cons t rucc ión de un ca
mino vecinal. 

14. Compensac ión que hace el 
Estado en sust i tución del reparti
miento general de utilidades. 

CJonforme al a r t ícu lo 269 de la Or
denac ión provisional de las Hacien
das Locales de 25 de Enero de 1946, 
acuerdo de impos ic ión de exaccio
nes relacionadas anteriormente, jun
tamente con las tarifas y ordenan
zas, quedan expuestas a l púb l i co por 
plazo de quince días , en la Secreta 
ría del Ayuntamiento. Durante dicho 
plazo se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que puedan formularse contra ellas 

E l plazo empieza a contarse el si 
guíente día al en que aparezca pu 
blicado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Pajares de los Oteros, 9 de Dioiem-
bre de 1947.—El Alcalde, F ide l Gon
zález. 4135 

Ayuntamiento de 
Boñar • 

Habiendo sido declarado por esta 
Corporac ión sobrante de vía públ i 
ca, 'como consecuencia de alinea
ción, y concedida en principio, para 
edificar, al solicitante D. Diego Ro
dr íguez Rodríguez, vecino de L a 
Vega de Boñar , una parcela de te
rreno de una extensión superficial 
de 5Q metros cuadrados en el citado 
pueblo de L a Vega, y sitio denomi
nado L a Senara, se hal la de mani
fiesto a l púb l i co el oportuno expe
diente en la Secretaría munic ipal , 
por el pl^zo de quince días , para oír 
reclamaciones. 

Boñar , 12 de Diciembre de 1917,— 
E l Alcalde, (ilegible). 

4172 N ú m . 701.—28.50 ptas. 

Umínistración de Instlcía 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Valeriano Mart ín Mart ín , L i 

cenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Doy fe: Que en el ju ic io declarati

vo de menor cuan t ía de que se h a r á 
mér i to , se d ic tó sentencia que con
tiene el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva. 

<(.Senlencia.-r-En la ciudad de Asj 
torga, a veinricinco de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y siete; 
el Sr. D. César Apar ic io y de Santia
go, Juez de 'pr imera instancia de la 
m i s i r a y su partido, ha visto los pre
sentes autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía , seguidos entre par
tes, de la una como demandante 
D.a Dolores Perandones y Perando-
nes, mayor de edad, casada con don 
Santiago Cordero Mart ínez y asistida 
del mismo, vecinos de V i l l a r de Gól-
fer, declarada legalmente pobre, re
presentada por el Procurador don 
Luis Novo y (jarcia Bajo y dirigida 
por el Letrado D. Germán Gullón 
Núñez , contra D.a Balbina Otero Pe
randones, vecina de V i l l a r de Golfer, 
D . Gregorio, D . t)avid-Elias Peran
dones y Perandones, ausentes éstos 
en paradero ignorado, contra el M i 
nisterio Fisca l , por los herederos o 
acreedores ausentes o desconocidos 
de D . Gervasio Perandones y Peran
dones, sobre entrega de bienes; y 

Fallo.—Que estimando en parte la 
demanda formulada por el Procura
dor D. L u i s Novo y García Bajo en 
nombre y representac ión de Dolores 
Perandones Perandones, debo de de
clarar y declaro, primero: que Ger
vasio Perandones apor tó a su matri
monio con Balbina Otero Perando
nes, bienes por valor de cibco m i l 
setecientas quince pesetas, segundo, 
que Balbina Otero está pagada de 
sus aportaciones a dicho matrimo

nio y de la herencia de su marido 
comprendiendo ésta su derecho usu ' 
fructuario y al de la mitad de los 
bienes gananciales con la cantidad 
de setecientas pesetas recibidas por 
su propia y espontánea voluntad, y 
tercero, que los ún icos herederos de 
Gervasio Perandones Perandones 
son sus hijos Gregoria, David-Elias 
y Dolores Perandones Perandones. 
Y debo de condenar y condeno a la 
d e m á n d a d a Balb ina Otero Perando
nes a estar y pasar por tales decla
raciones y a entregar a los herede-
ros de Gervasio Perandones. antes 
indicados, los bienes procedentes de 
la herencia de aquel que obrasen en' 
su poder, con los frutos y rentas que 
hubiesen producido en los cinco úl
timos años , a contar desde la fecha 
de l a in terpos ic ión de la demanda. 
No habiendo lugar a declarar que 
en el matrimoryo de Gervasio Pe
randones. con Balbina Otero, no hu-
biesre bienes gananciales. Sin hacer 
expresa condena de costas. 

Así por esta m i sentencia la que. 
por la rebeld ía de la parte de los de
mandados, se p u b l i c a r á su encabe
zamiento y fallo en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, definitivamente 
juzgando en esta primera inslancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— Cé
sar Apar ic io y de Santiago.—Rubri
cado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva lie notif icación a los 
demandados rebeldes, expido el pre
sente en Astorga, a tres de Diciem
bre de mi l novecientos cuarenta y 
siete.—Valeriano Mart ín . 4072 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por su 

señor ía en los autos de j uicio verbal 
c i v i l seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D . Naíc iso Quintanilla 
Rozada, mayor de edad y Vecino de 
Tora l de los Guzmanes, contra don 
Bernardino Arguello Rodríguez. Ins
pector de la Comisar ía de Recursos 
de la Zona Norte (Palencia), sobre 
r ec l amac ión de 383 pesetas proce
dentes de hospedaje, polola presente 
se cita a D . Bernardino Argüello 
Rodr íguez para que comparezca'en 
ia sala audiencia de este Juzgado 
Comarcal el día veint i t rés del co
rriente mes y hora de las once de su 
m a ñ a n a , con el objeto de celebrar el 
correspondiente juic io , previniéndO' 
le que de no Comparecer le parara 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. , , 

Y para que sirva de ci tación en 
forma legal al demandado Bernar
dino Argüel lo etí ignorado paradero, 
expido la presente en Valenciaj ie 
Don Juan, a nueve de DiciemDrt 
de mi l novecientos cuarenta y siete. 
- E l Secretario, P. H . , (ilegible). 

42^° 

Imp. de ia Dipatación proviECi^ 


